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EL COORDINADOR DE LA OFICINA JURIDICA AMBIENTAL DE LA CORPORACION

AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y OEL SAN JORGE - CVS EN

USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y ESTATUTARIAS

CONSIDERANDO

Que por medio de Ofic¡o S-2017 - 130750 / SEPRO - GUPAE 29.25; con fecha de Mayo 19 de
2017 proveniente de la Policía Nacional - Grupo de Protección Amb¡ental y Ecológica MEMOT
y el integrante de esta, el patrullero Famer Pérez Castro deja a disposición del CAV de la CVS
cuatro (4) aves de nombre común pico gordo, especímenes que fueron lncautados en la
Terminal de Transporte de Montería. Los cuales ingresan mediante CNI No 31AV17 0311-
0314, y por hacer aprovechamiento ¡líc¡to de recursos naturales renovables conllevó a realizar
la deb¡da incautaclón del producto y detención del presunto ¡nfractor.

Que funcionar¡os del Area de segu¡m¡ento ambiental de la CVS, realizaron ¡nforme de
incautación No. 0083CAV2017 de fecha nov¡embre 29 de 2017, en donde se realizaron las

sigu¡entes observac¡ones de campo:

"OBSERVACION DE CAMPO

Se rec¡be una jauta de madera dentro del cual se encontrÓ cuatro (4) especlmenes: de pico
gordo (Euphon¡a laniirostris), que fueron ingresados al CAV con la siguiente infomaciÓn básica
entre otras:

PRESUNIO INFRACTOR.

lnfractor: Arf stides Manuel Díaz lzquierdo, identif¡cado con cedula de ciudadanfa número

8.173.964 expedida en san Pedro de tJrabá - Antioquia; Edad: 51 años; Estado c¡vil: un¡ón

i¡bre; profesión: No reg¡stra; ocupación: oficios vaios: Residencia: caserÍo el zumbido en el

Mun¡cip¡o de San Pedro (Ant); Teléfono: 313 790 6652

IMPLICACIONES AMBIENTALES

La extracción de esfos especfmen es de su medio ambiente natural ocasionan un desequ¡librio

ecotógico en los habitas que ellos ocupan.

1

q

CANTIOAD PRODUCTO cNt
FECHA OE

INGRESO

LUGAR DONDE SE

REALIZÓ EL

PROCEDIMIENTO

4 P¡co gordo
Acta: No

dispon¡ble

314V17

031 1-03't 4

Mayo 19 de

2017

Monterla

(Córdoba)

I

..POR EL CUAL SE ABRE INVESTIGACION Y SE FORMULAN CARGOS"

AUCIFFS 
I



CONSIDERACIONES JURíDICAS

La ley 99 de 1993 art¡culo 31 referente a las funciones atribu¡das a La Corporación Autónoma
Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS, dispone en el numeral 12 que le
corresponde a las corporaciones autónomas regionales "ejercer las funciones de evaluac¡ón,
control y seguimiento ambiental de /os usos del agua, el suelo, el aire y los demás recursos
naturcles renovables, lo cual comprenderá el veftimiento, emisión o incorporación de
sustancias o reslduos liquidos, só/ldos o gaseosos, a /as aguas a cualquiera de sus formas, e/
a¡re o a poner en peligro el nomal desarrollo sostenible de los recursos nafurales renovables
o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Esfas funciones comprenden la exped¡ción
de las respectivas licencias amb¡entales, permlsos, concesiones, autorizaciones y
salvoconductos."

Siguiendo el mismo pr¡ncipio de protecc¡ón al medio ambiente, el Decreto 2811 de 1974, por
el cual se dicta el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección at
Medio Ambiente, en su artículo 2 establece que el ambiente es patrimonio común de la
human¡dad y necesario para la superv¡venc¡a y el desarrollo económico y social de los pueblos,
en consecuencia uno de los objetivos de este Código, y de todas las autor¡dades ambientales
es "Lograr la preservación y restaurac¡ón del ambiente y la conseNación, mejoramiento y
utilización racional de /os recursos naturales renovables, según criterios de equidad que
aseguren el desanollo armón¡co del hombre y de dichos recursos la disponibilidad
permanente de estos y la máxiña pañicipación social, para benefic¡o de la salud y el bienestar
de /os presenles y futuros habitantes del ten¡toio nacional'.

Que de acuerdo al artículo 3'l de la ley 99 de 1993, las Corporac¡ones Autónomas Regionales
ejercen función de máx¡ma autoridad amb¡ental en el área de su jurisdicción, de acuerdo con
las normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices trazadas por el
M¡n¡sterio de Ambiente, Viv¡enda y Desarrollo Territorial.
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Que el artículo '18 de la Ley 1333 de 2009 Establece, ta tniciac¡ón del procedimiento
sancionatorio. El proced¡m¡ento sanc¡onatorio se adelantará de of¡cio, a petición de parte o
como consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva; mediante acto administrat¡vo
lngtiya.do, que se notif¡cará personalmente conforme a lo d¡spuesto en el cód¡go conteñc¡oso
Administrativo, el cual dispondrá el inic¡o del procedimiento sancionator¡o pára verificar los
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lngresan al CAV de la CVS cuatro (4) especlmenes de pico gordo (Euphonia laniirostis),
mediante CNI No. 31AV17 - 0311-0314, el producto se encuentra en condiciones regulares y
fue ¡ncautado con base al aft 328 de la ley 599 de 2000."
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hechos u om¡s¡ones constitut¡vas de infracción a las normas amb¡entales. En casos de
flagrancia o confesión se procederá a recib¡r descargos.

Que de conformidad con el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009; d¡spone que: "lnic¡ado el
procedim¡ento sancionatorio cualquier persona podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar
al funcionar¡o competente cuando sea procedente en los términos de los artículos 69 y 70 de
la ley 99 de 1993. Se contará con el apoyo de las autoridades de policía y de las entidades
que ejezan func¡ones de control y vigilancia ambiental.'

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 22 de la ley "1333 de 2009, dispone que: "La

autoridad ambiental competente podrá realizar todo tipo de dil¡gencias adm¡nistrativas como
visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, caracter¡zaciones y
todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza
los hechos const¡tut¡vos de infracción y completar los elementos probator¡o."

Que de conformidad con el artículo 40 de la Ley 1333 de 2009. SANC/ONES. Las sanciones
señaladas en este artículo se impondrán como principales o accesorias al responsable de la
infracción ambiental. El Ministerio de Amb¡ente, Vivienda y Desanollo Territor¡al, las

corporac¡ones autónomas regionales, las de desarrollo sostenible, las unidades ambientales
de los grandes centros urbanos a los que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los

estable¿imlentos públicos que trata el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Un¡dad

Administrativa Especial del Sistema de Parques Nac¡onales Naturales impondrán al infractor
de las normas amb¡entales, de acuerdo con la gravedad de la infracción mediante resoluc¡ón

motivada, alguna o algunas de las s¡guientes sanciones:

1. Multas diarias hasta por c¡nco mil (5000) salarios mínimos mensuales legales
vigentes.

2. Cierre temporal o def¡n¡tivo del establec¡miento, Ed¡f¡cación o serv¡cio.

3. Revocator¡a o caducidad de licencia ambiental autorización, conces¡ón, permiso o

registro.

4. Demol¡c¡ón de obra a costa del infractor.

5. Decom¡so def¡nit¡vo de esoecímenes, especies si lvestres exóticas, D uctos v

subp roductos. elementos, medios o implementos ut¡lizados para cometer la

infracción

6. Rest¡tución de especímenes de especies de fauna y flora silvestre.

Que de conformidad con el artículo 41 de la Ley 1333 de 2009. PROHIBICIÓN DE

DEVOLUCIÓN DE ESPEC(MENES S/IYESTRES O RECURSOS PROCEDENTES DE

EXZLOTACIONES /LEGALES. Cuando la fauna, flora u otros recursos naturales

aprehendidos o decomisados prevent¡vamente sean resultado de explotaciones ¡legales,

no procederá, en ningún caso, la devolución de los m¡smos al infractor, salvo el caso

considerado en el artículo 52, numeral 6.
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'LEY 1453 OE 2011 - Artículo 29. El artículo 328 del Código Penal quedará así:

Artículo 328. llícito aprovechamiento de los recursos naturales renovables. El que con
incumplimiento de la normat¡vidad existente se apropie, introduzca, explote, lransporte,
mantenga, trafique, comercie, explore, aproveche o se beneficie de los especímenes,
productos o partes de los recursos fáunicos, forestales, florÍst¡cos, hidrobiológicos,
biológicos o genét¡cas de la biodiversidad colombiana, incurrirá en pfis¡ón de cuarenta y
ocho (48) a c¡ento ocho (108) meses y multe hasta de treinta y cinco mil (35.000) salarios
mínimos legales mensuales vigentes.

La pena se aumentará de una tercera parte a la m¡tad, cuando las especies estén
categorizadas como amenazadas, en riesgo de ext¡nc¡ón o de carácter migratorio, raras o
endém¡cas del ten¡torio colombiano".

"DECRETO 1056 DE 2015 - ARTÍCULO 2.2.1.2.24.L Ob|igac¡ones y prohibiciones
generales en relación con la fauna silvestre. Sin perju¡cio de las obligac¡ones especificas
previstas en los títulos anteriores y de las que se consignen en las resoluciones mediante
las cuales se otorgan perm¡sos o licencias para el ejerc¡c¡o de la caza o de actividades de
caza, se consideran obligaciones generales en relación con la fauna silvestre, las
sigu¡entes:

1. Cumplir las regulaciones relat¡vas a la protección de la fauna silvestre,
espec¡almente las que establecen vedas, prohibiciones o restricciones para el
ejercicio de la caza o de las act¡v¡dades de caza.

ARTíCULO 2.2.1.2.25.1. Prohibiciones. Por considerarse que atenta contra la fauna
silvestre y su amb¡ente, se prohíben las siguientes conductas, en conformidad con lo
establecido por el artículo 265 del Decretcley 2811 de 1974:

5. Cazar ¡nd¡viduos de especies vedadas o proh¡b¡das o cuyas tallas no sean las prescr¡tas.

ARTÍCULO 2.2.1.2.25.2. Otras prohibiciones. También se prohÍbe, de acuerdo con las
prescripciones del Decreto-ley 2811 de 1974 y de este decrelo, lo s¡gu¡ente:

1. Cazar o desarrollar actividades de caza tales como la movilización, comercial¡zación,
procesamiento o transformación o fomento, s¡n el correspond¡ente permiso o licenc¡a.

2. Contravenir las previsiones consignadas en las resoluciones que otorgan permiso de
caza, perm¡so paa rcalizat actividades de caza o licencia para el funcionam¡ento de
establec¡mienlos de caza.
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3. Mov¡l¡zar ¡nd¡v¡duos, especímenes o productos de la fauna s¡lvestre s¡n el respectivo

salvoconducto o movil¡zar mayor cant¡dad o de especificaciones diferenles a las

relac¡onadas en aquel.

4. Comercializar, procesar o transformar y movilizar ind¡viduos, especÍmenes o productos

de especies con respecto de las cuales se haya establec¡do veda o prohibición.

FUNDAMENTOS JURíDICOS QUE SOPORTAN LA APERTURA DE INVESTIGACIÓN

La Ley 1333 de 2009 en el artículo 1, establece la titularidad de la potestad sancionator¡a

en mater¡a amb¡ental, rad¡cándola, entre otras autoridades, en cabeza de las Corporaciones

Autónomas Regionales, para el caso que nos ocupa Corporación Autónoma Regional de

los valle del sinú y del san Jorge - cvs, en consecuenc¡a esta ent¡dad esta investida con

capacidad para adelantar los procesos sancionatorios contra los infractores de la

normativ¡dad ambiental. Lo cual guarda estricta consonancia con las funciones de

protección a los recursos naturales, atribuidas mediante Ley 99 de 1993, actuando como

máxima autoridad en materia ambiental dentro de su jurisdicción.

El artículo 10 de la ley 1333 de 2009, establece que "La acción sancionatoria amb¡ental

caduca a los 20 años de haber suced¡do el hecho u om¡sión generadora de la infracción. si

Se tratara de un hecho u omisión Sucesivos, el térm¡no empezará a correr desde el último

día en que se haya generado el hecho o la omisión. M¡entras las cond¡c¡ones de v¡olación

de las normas o generadoras del daño persistan, podrá la acc¡ón interponerse en cualquier

tiempo.

En virtud de lo establec¡do en el artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, el proced¡miento

sancionatorio podrá ¡n¡c¡arse por la autoridad ambiental de oficio, a petición de parte o como

consecuenc¡a de haberse impuesto una medida preventiva med¡ante acto adm¡n¡Strat¡vo

motivado."

Esta Corporac¡ón previamente ha verificado los hechos constitutivos de infracción

amb¡ental, presuntamente ejecutados por el señor Arístides Manuel Díaz lzqu¡erdo,

identificado con cedula de ciudadanía nÚmero 8.173.964 exped¡da en San Pedro de Urabá

- Antioquia; Edad: 51 años; Estado c¡v¡l: Unión l¡bre; Profesión: No registra; Ocupación

of¡cios var¡os; Residenc¡a: caserío el Zumbido en el Municip¡o de san Pedro (Ant);

Teléfono: 313 790 6652, de conformidad con la informac¡ón suministrada por el informe de

incautación No. 0083CAV2017 con fecha de 29 de nov¡embre de 2017 .

De conform¡dad con la información y pruebas aludidas en el informe de ¡ncautación No.

0O83CAV2O17 con fecha de 29 de nov¡embre de 2017 , existe merito suflciente para iniciar

investigación adm¡nistrativa de carácter ambiental por la ocurrencia de hecho contraventor
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conSiStente en aprovecham¡ento de productos de la fauna silvestre, específicamente cuatro
(4) especímenes de pico gordo (Euphon¡a laniirostris).

FUNDAMENTOS JURIDICOS QUE SOPORTAN LA FORMULACIÓN DE CARGOS

La formulación de cargos al señorArístides Manuel Díaz lzquierdo, identif¡cado con cedula

de ciudadanla número 8.173.964 expedida en San Pedro de Urabá, se hace atendiendo lo

preceptuado en el artículo 24 de la Ley '1333 de 2009, el cual d¡spone 'ARTICULO 24.

FORMUUCTÓN DE CARGOS. Cuando exista mérito para continuar con la investigación,

ta autoridad ambiental competente, med¡ante acto admin¡strativo debidamente motivado,

procederá a formular cargos contra el presunto infractor de la nomatividad ambiental o

causante del daño ambiental.

En et ptiego de cargos deben estar expresamente consagradas /as acclones u omisiones

que constituyen la infracción e individualizadas /as nonnas ambientales que se estiman

violadas o el daño causado.

Et acto adm¡n¡strativo que contenga el pliego de cargos deberá ser notif¡cado al oresunto

infractor en forma personal o mediante edicto. Si la autoidad ambiental no cuenta con un

medio ef¡caz para efectuar la not¡f¡cación personal dentro de los c¡nco (5) días siguientes a

la fotmulación del pliego de cargos, procederá de acuerdo con el procedimiento consagrado

en el a¡tículo 44 del Cód¡go Contencioso Administrativo".

Et edicto permanecetá fijado en la Secretaría Legal o la dependenc¡a que haga sus veces

en la respectiva entidad por el término de c¡nco (5) días calendario. Si el presunto infractor

se presentare a notificarce personalmente dentro del término de fiiaciÓn del edicto, se le

entregará copia simple del acto administrativo, se deiará canstancia de dicha situación en

el expediente y el edicto se mantendrá fijado hasta el vencimiento deltémino anteior. Este
(rltimo aspecto deberá set cumpl¡do para todos /os efecfos en que se efectúe notificación
por edicto dentro del proceso sancionatorio amb¡ental.

Para todos /os efecfos el recurso de reposición dentro del procedimiento sancionatorio
ambiental se concederá en el efecto devolut¡vo".

Que el anículo 5 de la Ley 1333 de 2009 expresa infracciones: "Se considera infracción en

materia ambiental toda acción u om¡s¡ón que const¡tuya v¡olación de las normas conten¡das

en el Código de Recursos Naturales Renovables Decreto - Ley 2811 de 1974, en la Ley 99

de 1993, en la Ley 165 de 1994 y en las demás dispos¡ciones amb¡entales v¡gentes, en que

las sustituyan o modif¡queñ y en los actos administrat¡vos emanados de la autoridad
ambiental competente".

6



CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN
JORGE - CVS

EUAUTO N

FECHA: 11 LII L IU

"Será también constitutivo de ¡nfracc¡ón ambiental la comisión de un daño al medio

amb¡ente, con las mismas cond¡ciones que pasa configurar la responsab¡l¡dad c¡v¡l

elcracontractual establece el Cód¡go Civ¡l y la leg¡slac¡ón complementar¡a; a saber: el daño,

el hecho generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos
elementos se configuren darán lugar a una sanc¡ón adm¡nistrativa ambiental, sin perjuicio

de la responsab¡l¡dad que para terceros pueda generar el hecho en mater¡a c¡vil".

Que el artÍculo 19 de la Ley 1333 de 2009, indica: "Not¡f¡cac¡ones. En las actuaciones
sanc¡onatorias amb¡entales las notif¡caciones se surtirán en los términos del Código

Contenc¡oso Administrativo."

Que el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009, preceptúa: "lntervenc¡ones. lniciado el
procedimiento sancionatorio, cualquier persona podrá intervenir para aportar pruebas o
aux¡liar al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los artículos

69 y 70 de la Ley 99 de 1993. Se contará con el apoyo de las autoridades de policia y de

las entidades que ejezan funciones de control y v¡g¡lancia ambiental."

Que el artículo 21 de la Ley en mención, dispone: "Rem¡sión a otras autoridades. Si los

hechos mater¡a del procedimiento sanc¡onator¡o fueren const¡tutivos de delito, falta
disc¡plinaria o de otro t¡po de infracc¡ón adm¡n¡strativa, la autoridad amb¡ental pondrá en

conoc¡m¡ento a las autoridades correspondientes de los hechos y acompañará cop¡a de los

documentos pertinentes.

Parágrafo. La existencia de un proceso penal, disciplinar¡o o administrativo, no dará lugar

a la suspens¡ón del proced¡miento sancionatorio ambiental."

Que el artículo 22 de la misma Ley, establece: "Verif¡cac¡ón de los hechos. La autor¡dad

ambiental competente podrá realizar todo tipo de d¡l¡gencias administrativas como v¡s¡tas

técnicas, toma de muestras, exámenes de laborator¡o, mediciones, caracterizaciones y

todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determ¡nar con

certeza los hechos const¡tutivos de infracción y completar los elementos probatorios."

FUNDAMENTO JURIOICO - NORMAS VIOLADAS

DEL APROVECHAMIENTO DE LA FAUNA SILVESTRE Y OE SUS PRODUCTOS -
PRESUPUESTOS PARA EL APROVECHAMIENTO.

Atliculo 2.2.1.2.4.1. Eficiencia en el aprovechamiento. El aprovecham¡ento de la fauna s¡lvestre
y de sus productos debe hacerse en forma eficiente observando las disposiciones del Oecreto-
ley 2811 de 1974 y de este decreto y las regulaciones que en su desanollo establezca la
entidad administradora para cada clase de uso.
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Arliculo 2.2.1.2.4.2. Modos de aprovechamiento. El aprovecham¡ento de la fauna silvestre y
de sus produclos sólo podrá adelantarse mediante permiso, autor¡zación o l¡cencia que se
podrán obtener en la forma prev¡sta por este capítulo.

La caza de subsistenc¡a no requiere permiso pero deberá practicarse en forma tal, que no se
causen deterioros al recurso. La entidad adm¡n¡slradora otganizatá s¡stemas para supervisar
su ejercicio.

Afticulo 2.2.1.2.4.3. Permiso, autor¡zac¡ones o licenc¡as. Los permisos, autor¡zac¡ones o
licencias para el aprovecham¡ento de ejemplares o productos de la fauna s¡lvestre son
personales e intransmisibles y no autorizan el ejercic¡o de act¡vidades cuyo control
corresponda a otras entidades o agencias del Estado, ni menos aún la extracc¡ón de
elementos, productos o bienes cuya vigilancia y control corresponda a ellas.

Adículo 2.2.1-2.4.4. Característ¡cas. En conformidad con lo establecido por el artículo 258 del
Decreteley 2811 de 1974, la ent¡dad admin¡stradora determinará las especies de la fauna
silvestre, asÍ como el número, talla y demás características de los animales silvestres que
pueden ser objeto de caza, las áreas y las temporadas en las cuales pueden practicarse la
caza y los productos de fauna silvestre que pueden ser objeto de aprovechamiento según la
espec¡e zoológ¡ca.

Las cuotas de obtenc¡ón de individuos, especímenes o productos de la fauna silvestre, nunca
podrán exceder la capacidad de recuperación del recurso en el área donde se real¡ce el
aprovecham¡ento.

En mérito de lo expuesto esta Corporación,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Ordenar apertura de invest¡gación administrat¡va ambiental contra
el señor Arístides Manuel Díaz lzquierdo, identificado con cedula de c¡udadanía número
8.'173.964 expedida en San Pedro de Urabá, por infr¡ng¡r las normas ambientales como se
¡ndica en la parte mot¡va de esta resolución.

ARTíCULO SEGUNDO: Formular al señor ArÍstides Manuel Díaz lzquierdo, ldentificado
con cedula de ciudadanía número 8.173.964 expedida en San Pedro de Urabá, los
siguientes cargos:

Cargo Unico: Por la presunta ocurrencia de hecho contraventor consistente en
aprovecham¡ento de productos de la fauna silvestre, específicamente cuatro (4)

especímenes de pico gordo (Euphonia laniirostris)

Con la conducta se violan los siguientes artículos: arlículo 2.2.1.2.4.1, 2.2.1 .2.4.2,
2.2.1.2.4.3, 2.2. 1.2.4.4, del Decreto 1 076 de 20'1 5.
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ARTíCULO TERCERO: El señor Arist¡des Manuel Díaz lzquierdo, identif¡cado con cedula
de ciudadanía número 8.173.964 exped¡da en San Pedro de Urabá de conform¡dad con el
artículo 25 de la Ley 1333 de 2009, podrá dentro de los diez (10) días háb¡les siguientes a
la notificación del pliego de cargos formular por escrito descargos, aportar o solicitar la
práctica de pruebas que est¡me pertinentes y que sean conducentes.

ARTíCULO CUARTO: Téngase como pruebas dentro de la presente actuación

administrativa el informe de incautación No. 0083CAV20'17 y generado por la Corporación

Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS.

ARTíCULO QUINTO: Not¡f¡car en debida forma el contenido del presente auto al señor

Arístides Manuel DÍaz lzquierdo, ident¡ficado con cedula de ciudadanía número 8.173.964

expedida en San Pedro de Urabá, de conformidad con la Ley 1333 de 2009 artículo 19.

ARTíCULO SEXTO: Comunicar la presente decisión a la ProcuradurÍa Jud¡cial Agraria y

Amb¡ental de Córdoba y a la Fiscalía General de la Nación para su conoc¡m¡ento y fines

pertinentes en atención a lo preceptuado en el artículo 56 y 21 respectivamente, de la ley

1333 de 2009.

COMUNIQUE E, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

ELLA ACOSTA VASQUEZ
SE ETARIA GENERAL CVS

Proyectó: L. López
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